
KÜM 2.Ü17SABADO 8 DE ABEIL DE 1911ANO X1L

SUSCRIPCIÓN

SEGOVIA, mes............ 1 pe s e t a  
pUERA, trimestre........ 3‘50 >

EL PAGO EN SEGOVIA

APARTADO NÚMERO 11

Diario de información y de intereses generales y locales
DIRECTOR: RUFINO CANO DE RUEDA

ADMINISTRACIÓN

-PLAZA DEL CORPUS, 11- 
REDACCION É IMPRENTA

—SAN AGUSTÍN, 7—

SERVICIO ESPECIAL TELEGRÁFICO Y TELEFÓNICO—MERCADOS—PUBLICIDAD TELEFONO NÚMERO 25

SoOstancia íel hítale
Es para desconcertar á cualquiera 

la contemplación superficial de nues
tra política. Hace apenas cuatro días 
que los republicanos y el trust canta
ban un gran triunfo del Poder civil, 
la consabida supremacía del Poder ci
vil, porque se había logrado que pre
valeciera el señor Canalejas sobre no 
sabemos qué tenebrosa conjura, enca
minada á impedir que siguiera la dis
cusión del proceso Ferrer. Todavía el 
lunes ó el martes de esta semana an
da algún periódico á la greña con «El 
Imparcial», por haberse sonreído un 
poco de todo eso. Pues bien: ahora, el 
trust siente vivísimas ansias por que 
acabe ese debate, que ya no interesa, 
que aburre, que impide que las Cáma
ras se dediquen á asuntos de mayor 
monta, y el propio señor Lerroux, á 
pesar de hablar durante tres horas, 
hizo al comienzo de tal discurso igual 
declaración preciosa. ¿Habrá quien en
tienda eso?

Porque ni siquiera cabe decir que 
ese cambió, tan repentino como radi
cal, obedezca á una preocupación in
ternacional; pues ya antes de la cri
sis nos hablaba de ella solemnemente 
el señor presidente del Consejo de mi
nistros, y á pesar de eso se le dió á 
la crisis y á su sqluc'ón aquella expli
cación transcendental. Con el mismo 
derecho, con igual ó análogo funda
mento que hoy, podían ya entonces 
anteponer los periódicos susodichos la 
preocupación internacional á la cues
tión Ferrer, y no lo hacían. ¿Por qué?

¿Es que no les lian salido las cosas 
como pensaban y se prometían? ¿Es 
que al convencerse de no hallar en d 
Gobierno los apoyos que esperaban, y 
que necesitaban, para la única finali
dad política del debate, claramente ex- 
brésada por todos los oradores, pre
fieren dejarlo á un lado, para volver á 
él cuando deberes ineludibles de gobier- 
to no les quiten semejantes concursos? 
El tiempo lo dirá; pero entretanto, y 
dando todas las facilidades posibles pa
la que no se diga que ese debate estor
ba á otros menesteres parlamentarios, 
es preciso que nadie calle lo que tenga 
que decir, para que no se pueda de bue
na fé sostener mañana, cuando la cues
tión se resucite como bandera de es
cándalo, que no se pudo hablar en el 
Parlamento cuando se pretendió.

El resumen del debate puede ha
cerse diciendo que el señor Lerroux, 
como sus comanditarios, tienen á sin
gular empeño que no vuelvan á gober
nar los señores Maura y la Cierva. El, 
republicano revolucionario, no tiene 
prisa porque venga la República. No 
se opone á que siga la Monarquía, y 
aun con Gobiernos conservadores, pero 
siempre que los dirijan otros hombres 
de este partido. ¿Se quiere mayor pue
rilidad? Pero, ¿no comprenden todos 
los cultivadores de ese tema que á 
Quien gravemente ofenden con todo eso 
es á los mismos conservadores que pre
sentan como sustitutos de los señores 
Maura y La Cierva, á quienes quie
ren enaltecer?

Pero el señor Lerroux no se rehúsa 
^ada. Hasta tuvo á bien pontificar 
acerca de la historia del partido con
servador. ¡Y cometió cada desatino his
tórico! Desde atribuir al señor Cáno
vas aquello del último hombre y la 
última peseta, que fué programa del 
Señor Sagasta, hasta imputarles el pro
yecto de ley contra la difamación, pre
sentado por el señor Montilla y apa
drinado por el señor Moret, el señor 
Lerroux no omitió inexactitud que á 
R conviniera. ¿Cómo había de 

omitir, por ejemplo, lo de la frase atri
buida al señor Villaverde respecto de 
las Ordenes religiosas, prescindiendo 
de cómo la rectificó él en el Congreso, 
como también más de una vez hemos 
recordado?

Todo ello para venir á parar en que 
él prefiere en los Gobiernos la dulzu
ra, la suavidad, la mansedumbre, á la 
severidad y la energía en la aplica
ción de las leyes. ¿Puede tener un re
volucionario otro programa? Poro 
¿pueden tener el mismo los interesa
dos en que no prevalezca la revolu
ción? Ahí está todo el problema y to
da la substancia de la presente con
tienda.

Noticias militares
Destinos en Artillería

El capitán de Artillería don José Daza 
y Fernández, ha sido destinado á la Co
mandancia de Cádiz.

—También ha sillo destinado al Con
sejo de administración del Colegio de San
ta Bárbara y San Fernando, de auxiliar, 
el capitán de la misma arma don Gregorio 
Esteban de la Reguera.

Ascensos en Oficinas militares
A archivero tercero, don Eusebio Ro

dríguez Jiménez; á oficial primero, dou, 
Fernando Penanes; á ídem segundos, don 
Lázaro Torres Muüoz y don Toribio S inz 
Luengo; á ídem terceros, don Dionisio Ga
llardo, don Vicente Fernández Alarcón 
y don Victoriano Fernández Raposo, y á 
escribientes de primera clase, don Pedro 
López Cal, don Filiberto Rojas y don En
rique Cabanas de la Mata.

Nuevo Colegio de huérfanos
Se ha dispuesto que los Ayuntamientos 

ó Corporaciones que posean algún edificio 
disponible para instalar en él el Colegio de 
Huérfanos de los cuerpos de Estado Ma
yor y Sanidad militar, pueden hacer sus 
ofrecimientos á la Junta de gobierno del 
mismo, indicando el local qiie ofrecen y 
ventajas de cualquier clase que otorguen

EN TURÉGANO

Feria de “La Cruz,,
Dentro de breves días comenzarán á cir

cular los programas anunciadores de la 
nueva feria de ganados titulada de <La 
Cruz» y que con la cooperación del co
mercio y vecindario de Turégano se cele
brará en aquella villa todos los afios del 3 
al 7 de Mayo, sin perjuicio de seguir cele
brando la tan renombrada de San Andrés.

Por lo que á su inauguración se refiere, 
la comisión organizadora ha preparado va
riados y bonitos festejos, que servirán para 
hacer más grata la estancia de los concu
rrentes á la feria.

Habrá dianas, disparos de cohetes y 
bombas reales, músicas, iluminaciones, ele
vación de globos, funciones de teatro, bai
les públicos y de sociedad, carreras de fila
ses con sorpresas, carreras á pié, juegos de 
pelota, y otros varios festejos.

También prodrá visitarse el histórico 
castillo que existe en aquella villa.

A juzgar por el entusiasmo que anima 
al Ayuntamiento y vecindario de Turéga
no y los mellos con que cuenta la pobla
ción, auguramos un éxito á la nueva feria 
de ganados de «La Cruz».
—————— — • । 'i

LA CUESTIÓN MARROQUÍ

UN TELEGRAMA
El gobernador civil de la provincia, ha 

recibido el siguiente despacho oficial del 
ministro de la Gobernación;

«Como me propongo no ejercer la cen
sura telegráfica y algunos corresponsales 
de prensa se hacen eco en sus despachos 
de rumores alarmantes, relacionados con la 
acción de Francia en Marruecos y propó
sitos que se atribuyen al Gobierno español 
de enviar refuerzos á nuestras plazas de 
Africa, prevengo á V. 8. que tales versio
nes están destituidas de fundamento, para

que caso de trasmitirse á esa provincia, 
procure rectificarlas por los medios de pu
blicidad que disponga».

Eo el ayunlamiealo
Sesión de anoche

A las ocho en punto empezó la sesión, 
que presidió el Alcalde señor Zúñiga, asis
tiendo los concejales señores Lotero, Loza- 
ne, Tablada, Herrero, Llovet, Nónide, 
Wel y Ondero.

Acta de la anterior
Leída el acta de la sesión anterior, fué 

aprobada por unanimidad.
Excusas

Excusa su asistencia por enfermo, el se
ñor Entero.

«Gacetas» y «Boletines»
El «Boletín» del 3 del corriente publi

ca una circular del Gobierno civil, refirién
dose á la Real orden de 25 de Febrero úl
timo, que dispone que los Ayuntamientos 
cedan gratuitamente terrenos de sus Ce
menterios para enterramiento de los indi
viduos de tropa y sus similares de Marine
ría, y ordenando que en término de 20 días 
remitan los Municipios á dicho Gobierno 
certificación de los acuerdos que sobre el 
particular adopten.

El señor Herrero pide que pase á estu
dio de la Comisión correspondiente.

El señor Llovet dice que como la Real 
orden aludida, por lo que á esta capital se 
refiere, no ha de tener aplicación sino eu 
el caso de que la casualidad hiciera que 
aquí falleciera alguno de los individuos ci
tados, debía acordarse que entonces se ce
diera la sepultura necesaria gratuita y con 
carácter de perpetuidad.

El Ayuntamiento acordó de conformi
dad con lo propuesto por el señor Llovet.

Se acordó pasara á Contaduría á sus 
efectos, la Real orden del Ministerio de 
Hacienda, publicada en la «Gaceta» del 2 
de este mes, relativa á que los Municipios 
sólo paguen, como subvención, por las es
cuelas que tengan á su cargo, lo que paga
ban en el año 1901, siendo los demás gas
tos de cuenta del Gobierno.

Queda enterada la Corporación de otra 
Real orden do carácter general, que publi
ca la «Gaceta» del 4, sobre que los Muni
cipios necesitan autorización para estable
cer mercados en domingo, sin que puedan 
celebrarse aquéllos en este día, si no son 
en la población de carácter tradicional, 
observándose, en otro caso, la ley del des
canso dominical.

El señor Llovet "pide se gestione el co
nocimiento de la resolución dada á un re
curso que sobre este extremo entablaron 
los dependientes de comercio de Segovia, y 
la presidencia promete complacerle.

Expedientes devueltos
También quedó enterada la Corporación 

y acordó pasara á cumplimiento del señor 
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—Mirad,—dijo Osmany,—las barcas ame
ricanas han venido á destrozarse en los escollos 
engañadas por la luz que yo había hecho en
cender.

Después extendiendo la mano' hacia el hori
zonte.

—Mirad aún, señor marqués.
Hacia el horizonte se veían las blancas velas 

de tres buques de guerra, que enarbolaban el pa
bellón real.

—Vienen en vuestro auxilio,--dijo Osmany: 
—¡el fuerte se ha salvado! ¡Viva la libre In
glaterra!

—¡Viva el rey Jorge! —gritaron Lionel y 
los oficiales del estado mayor tirando de la es
pada.

Una nube de humo se alzó sobre las azuladas 
hondas del Erie, y se oyó una detonación repe
tida por los ecos. Los buques ingleses saludaban 
al pabellón de guerra que se acababa de enarbo
lar en la torre Buckingam.

FIN.
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güimos paso á paso, silenciosos como el tigre que 
acecha su presa: nosotros somoi quienes do
maron con una mirada al feroz animal que iba 
á devorar al marqués Roger; nosotros los que 
reemplazaron por una hoja de buen templo, 
aquella hoja de espada que debía quebrarse como 
el vidrio y entregar sin defensa el pecho de tu 
primo al capitán Maxwel; nosotros, en fin, trai
dor á tu patria, los que han descubierto tus in
trigas con el general Jackson. ¿Oyes pasos y 
voces? una barca acaba de abordar á la puerta 
de hierro; ella no tiene necesidad do que el res
plandor del faro la guíe. Los marinos del «Fo- 
wier> saben navegar en la oscuridad. Los ame
ricanos están todavía lejos, pero cuando lleguen 
los escollos tragarán sus embarcaciones y tú, 
James, tu que, sin saberlo los has convida
do eon la muerte, asistirás á su desastroso 
fin.

— ¡Asesino y traidor!—-añadió entonces una 
voz vibrante de cólera.

James reconoció la voz de su primo el marqués 
de Asburthon. Haciendo un esfuerzo desespera
do, pudo desasirse del que le tenía inmóvil y sal
tó al parapeto de la muralla.

Dos fogonazos iluminaron las tinieblas.
Se oyó un débil grito, luego el ruido sordo dg 

Un cuerpo cayendo en el lago,

arquitecto y comisión correspondiente, ya 
que otro requisito no ha lugar, los oficios 
del señor Gobernador devolviendo los ex
pedientes de obras de rasante en las ca
lles de San Clemente, Perocota y Carmen, 
y de terminación de pabellones en las es
cuelas de los Huertos, y disponiendo que 
dichos expedientes se formen con arreglo 
á las leyes, ejecutando las obras de refe
rencia por subasta y no por concurso, co
mo se había acordado.

La construcción de hoteles

El señor gobernador hace saber á la 
Corporación municipal que para llevar á 
efecto la enagenación de sus terrenos y so
lares propios, lo que tenía acordado en se
siones anteriores, con objeto de destinar el 
producto á la construcción de hoteles, ne
cesita autorización del Ministerio de la Go
bernación, y el Ayuntamiento acordó que
dar enterado, aunque no con satisfacción 
é instruir el oportuno expediente en solici
tud de la autorización mencionada.

Un oficio

Queda enterado el Ayuntamiento de un 
oficio del señor coronel director de la Aca
demia de Artillería, dando gracias por la 
concesión gratuita de unas acacias.

Nombramientos

Se nombra á los señoras Regidores pri
mero y segundo, como concejales, para que 
concurran á las subastas que sa celebren 
en el Municipio, durante el año actual, 
quedando facultada la Alcaldía para nom
brar sustituto de estos señores, en casos 
de ausencias ó enfermedades.

Pago de una cuenta
Don Andrés Mínguez, presenta una 

cuenta importante 84‘50 pesetas, por ma
deras suministradas por él á la Corpora
ción municipal; y como en el capítulo co
rrespondiente no exista consignación á tal 
objeto, se acuerda abonar aquélla del ca
pítulo de imprevistos.

Distribución de fondos

Se lee la distribución de fondos para el 
mes actual, que importa en total 61.908'89 
pesetas.

Compra de herramientas
La comisión de Fomento, sección pri

mera, informa haber examinado las herra
mientas de carpintería que existen, propie
dad del Municipio, las que cree insuficien
tes para las atenciones de los servicios, 
por lo que propone, y así se acuerda, ad
quirir las que comprende la relación pre
sentada por el maestro carpintero, de que 
se dió cuenta en otra sesión, y cuyo coste 
ascenderá á 450 á 500 pesetas.

Mercedes de agua
Se da cuenta de haberse concedido mer

cedes de medio cuartillo de agua á doña 
Angustias Blanco, don Pío de Frutos Cór
doba, don Andrés Sanz y otros.

La corrida de ferias

Se da lectura do las bases formadas por 
la comisión de fiestas, y que en otro lugar 
de este número publicamos, á que ha de

en • .. . ■

sujetarse el concurso para la adjudicación 
déla celebración per subvención de la co
rrida del día 29 de Junio.

El Ayuntamiento, queda enterado de 
estas bases, aprobándolas y acuerda su pu
blicación en los periódicos locales y en los 
taurinos de la Corte.

Préstamos

Se conceden préstamos del Pósito á va
rios vecinos de Otones y Huertos.

Ruegos y preguntas
El señor Nonide, lamentando el triste 

suceso ocurrido ha pocos días en esta po
blación, pide que se cumpla enérgicamente 
cuanto disponen las Ordenanzas municipa
les respecto de perros vagabundos, ó que 
no lleven bozal ó no vayan en las condi
ciones precisas de seguridad.

La contesta el señor Alcalde que hoy 
mismo se publicaría un bando relacionado 
con este asunto, y cuando el plazo marca
do para cumplimiento del bando, expirase, 
se procedería, sin contemplaciones de nin
gún género, á la extinción de los perros 
que no ofrezcan condiciones debidas de se
guridad.

El señor Nonide se muestra partidario 
de que se llevara á efecto sin publicación 
de bando alguno, y la presidencia le con
testa que no tiene más remedio que publi
carle por deber de cortesía para con el ve
cindario.

Nosotros creemos, de acuerdo con el 
señor Nonide, que continúa vigmto el úl
timo bando publicado y vigentes están las 
ordenanzas sin necesidad de hacer nuevos 
recordatorios al vecindario.

Des todos modos, aplaudimos la opor
tunísima indicación del señor Nonide y 
esperamos á ver la eficacia del nuevo 
bando. •

Y no habiendo otro señor concejal que 
quisiera hacer uso de la palabra, se levan
tó la sesión á las nueve, con la lectura del 
estado de fondos, que arroja una existencia 
de 23.355*28 pesetas.

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

los siflios ¡8 te mieslros
He aquí un extracto da 'as disposicio" es para 

la a. licación del decreto sobre sueldos d i Ma- 
gistedo:

Las Secciones provinciales da Instrucción pú- 
b'ica remi irán en el plazo de 15 días una rela
ción de los maest os que, habiendo ingresado por 
oposición, desempeñen escuelas de 825 pesetas, 
exclujéndose á aquellos que hayan obtenido su 
escuela en virtu 1 de otro procedimiento.

Los maestros de 500 y 625 pesetas que sirvan 
escuelas en comisión, después de haber desem
peñado (tras de 825 pesetas, obteniias por opo
sición, podrán solicitar escuelas de 1.100 pesetas 
con ocasión de vacante y siempre que no haya 
sido anunciada su provisión.

Los maestros que no tengan convenidas las 
retribuciones, y las cobren al Tesoro, podrán se
guir percibiendo las donaciones voluntarias de

M.C.D. 2022
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los niños, desapareciendo esta exacción cuando 
vaque la escuela.

Por lo que se refiere á las escuelas de 625 pe
setas que vaquen desde 1.0 de Abril corriente, 
los rectorados harán antes de anunciarlas á opo
sición, un concurso rápido, á fin de que puedan 
obtenerlas por ascenso los maestros que disfrutan 
500 pesetas. Las que vaquen de 500 en este con
curso de ascenso se anunciarán á oposición en el 
turno correspondiente. .

(’cuparán las plazas de 4.000 pesetas los cinco 
primeros lugares del Escalafón de maestros supe
riores que hoy disfrutan 3.000, y lo mismo las 
maestras en igualdad de condiciones.

A las 20 plazas de 3.500 pesetas ascenderán los 
siete maestros y siete maestras restantes, y tres 
maestros y maestras que sean los primeros luga
res del Escalafón de 2 750 pesetas.

Las 24 plazas de 3.000 serán ocupadas por 12 
maestros y 12 maestras en igual forma y así suce
sivamente.

Si por esta corrida de escalas corresponde as
cender á algún auxiliar, podrá optar éste entre di
cha mejor», perdiendo los beneficios de la orden 
de 6 de Diciembre último, ó renunciar al ascenso 
de escala, para en su dia ascender por el desdoble.

Por este año no producirán elevación ó au
mento de dotación de material de las escuelas de 
2-25"i i-900> i-625, 1.350 y 1 075 pesetas, que 
mejoran de sueldo, pero cuyos maestros seguirán 
percibiendo en este ejercicio sus antiguas dota
ciones de material hasta 1912, en que se les asig
nará la que les corresponde.

Las vacantes existentes que no se hayan anun
ciado de 500 y 625 pesetas, se proveerán por 
oposición con 1.000 pesetas.

Para las oposiciones restringidas se dictarán 
disposiciones especiales.

Los títulos correspondientes á los nuevos suel
dos se expedirán, sin opción á aumentos de ma
terial, en este año.

Continúan facultados los Ayuntamientos para 
señalar cantidades en concepto de retribuciones, 
premios ó aumentos voluntarios á los maestros, 
con cargo á sus respectivos presupuestos. Asi
mismo, las Corporaciones municipales vienen 
obligadas á satisfacer á ios maestros, si resultan 
perjudicados con los nuevos sueldos, la diferen
cia que resulte.

El sueldo de 1.000 pesetas á que pasan las pla
zas de 500 y 625 pesetas, se considera como úni
co.

Las plazas de sección de las graduadas que se 
provean en propiedad de hoy en adelante, se 
anunciarán con el sueldo que correspondan á la 
categoría de las escuelas de la localidad.

Los auxiliares que sirvan actualmente y en 
propiedad secciones de escuela convertida en gra
duada, podrán continuar en ella como maestros 
de sección, y se les aplicará en cuanto al sueldo 
la regla primera de la real orden de 6 de Diciem
bre último. Del mismo modo que para los de gra
duadas de Normales dispone el artículo 9.0 del 
decreto.

La fecha desde en que han de empezarse á 
contar los tres años que á los auxiliares de gra
duadas comprendidos en el párrafo segundo de la 
regla anterior y los de las anejas á las Normales 
se les aplique la regla primera de la referida real 
orden será la del i.° de Abril actual.

Las escuelas que vaquen en lo sucesivo se 
llamarán, y así se extenderán los nombramientos, 
«Escuela nacional de primera enseñanza».

Los ascensos que correspondan á los maestros 
por el movimiento de escalas pueden ser renun- 
ciables.

TEMPORAL*M NIEVES

La eireilatión de ios trenes
de tialioia j Asínrias

Con motivo del fuerte temporal de nieves 
reinante en España, los trenes de Asturias 
y Galicia circulan con gran irregularidad, 
llegando á su destino con considerable re
traso.

En la estación del Norte de Madrid co
locóse ayer un cartelito en el que la Com
pañía prevenía á los viajeros que no íes* 
pendía del paso de los trenes por el Puer
to de Pajares.

-----------------------------—■ ■

la enrrioa de toros
del ¡lia lie Sao Pedro

El Apuntamiento aprobó en su sesión 
de anoche las siguientes bases para la co
r ida, por subvención, que ha de celebrar
se en esta capital el día 29 de Junio, fes
tividad de San Pedro: .

1 .a Los toros serán de- cuatro á cinco 
años, de buena lámina, de ganadería de 
cartel y de condiciones de lidia, trayéndo
se, además de los seis de la corrida, uno 
sobrero, de las mismas condiciones.

2 .a Dicho ganado será adquirido por 
el contratista y previamente reconocido 
por la Comisión y personas peritas que ésta 
designe.

3 .a El citado contratista presentará el 
día antes del en que se celebre la corrida, 
vienticuatro Caballos, sobre cuya admisión 
resolverá definitivamente el presidente de 
la corrida, asesorado del veterinario mu
nicipal.

4 .a El contratista queda obligado á 
que de su cuenta se entierren los caballos 
que resulten muertos en la corrida, en el 
sitio que designe el señor Alcalde.

5 .a Tanto la carne de los toros co mo 
las pieles de los mismos y las de los caba
llos, quedarán en exclusivo beneficio del 
contratista.

6 .a Todos los gastos que se originen 
para la conducción de los siete toros á es
ta capital, incluso la estancia de los mis
mos en alguna dehesa, serán de cuenta del 
mencionado contratista; y del mismo modo 
satisfará éste los gastos que pudieran oca
sionar los caballos para la lidia, así como 
el reconocimiento.de los referidos toros y 
caballos.

7 .a Los toros que se han de lidiar el 
29 de Junio, serán precisamente de cual
quiera de las ganaderías siguientes: de 
don Fernando Parladé, de Sevilla; don 
Julián Fernández Martínez, de Colmenar 
Viejo; don Pablo Ugalde Pañuelos (Col
menar); don Antonio García Gómez, de 
ídem; don Francisco García Puente, He
rederos de don Vicente Martínez, del Col
menar; del señor Marqués de Villagodio, 
Bilbao, hoy Valladolid y de don Esteban 
Hernández, de Madrid, y don Manuel y 
don José García Gómez (antes Aleas), de 
Colmenar Viejo.

8 .a Figurarán para la lidia como pri
meros espadas unos de los que á continua
ción se indican: Vicente Pastor, Castor 
Ibarra (Cocherito), Manuel Mejías (Bien
venida), Manuel Rodríguez (Manolete), Ro
dolfo Gaona; igualmente para segundos 
José Carmona (Gordito), Tomás Alarcón 
(Mazantinito), Agustín García (Malla), 
Rufino San Vicente (Chiquito de Begoña) 
y Julio Gómez (Relampaguito.) .

9 .“ Los que quieran presentar propo
siciones para encargarse de dar la citada 

corrida con arreglo á estas bases, lo harán 
por escrito dirigiéndose al señor Presidente 
de este Ayuntamiento hasta las doce de 
la mañana del día veinte del actual, deter
minando la cantidad que piden como sub
vención, en la inteligencia de que dicha 
Autoridad está facultada para aceptar ó 
no las proposiciones que se presenten.

10 .a Para responder de estos servicios, 
en el momento de la adjudicación definiti
va de la corrida, el que resulte contratista, 
estará obligado á depositar, en concepto de 
fianza en la Caja del Ayuntamiento, dos 
mil pesetas, que perderá en caso de que
dar incumplidas alguna ó algunas de las 
condiciones del contrato, no pudiendo exi
gir la subvención al Ayuntamiento hasta 
después de verificada la corrida.

11 .a Si por causa del mal tiempo ú 
otro accidente fortuito no pudiera celebrar
se la corrida en el día indicado, queda obli
gado el contratista á celebrarla el en que 
designe el Ayuntamiento, no pudiendo por 
este retraso reclamar cantidad alguna en 
concepto de perjuicios.

DE SOCIEDAD
Viajes

Han salido para Valladolid, con objeto 
de pasar allí unos días, el digno Presiden
te de esta Audiencia señor Lecea y su dis
tinguida familia.

• Fallecimiento
En el convento de Asuncionistas de Má

laga ha fallecido la religiosa Sor Teresa 
María, en el mundo Blanca Maldonado y 
Sartorius, hija de don Enrique Maldonado 
y Carvajal, asiduo veraneante en su hermo
sa finca de Lobones y sobrina de los con
des de San Luis.

A su distinguida familia acompañamos 
en su justo dolor.

Mejoría
Se halla restablecido de la enfermedad 

que padecía, el comandante de la guardia 
civil destinado en Toledo don Baldomero 
Navarrete, que prestó sus servicios duran
te algún tiempo en la comandancia de Se- 
govia.

Celebramos el alivio.
Aniversario

El lunas se cumple el segundo aniver
sario del fallecimiento de nuestro querido 
amigo el ilustrado Notario de Fuentepela- 
yo, don Cayetano Torres Martín, persona 
que gozaba de grandes simpatías en aque
lla comarca.

En tan luctuosa fecha, enviamos nues
tro testimonio de sentido pésame á los her
manos y demás familia de aquel inolvida
ble amigo nuestro.

Próximos enlaces
En breve se verificará la boda de la 

bellísima señorita doña Carmen L. Bour- 
bón y Quesada con el distinguido primer 
teniente de Artillería don Aníbal Moltó.

—Los condes de Aljnodóvar pidieron 
ayer para su hijo primogénito, el ilustrado 
oficial de Artillería, marqués de Somerue- 
los, don Pedro Diez de Rivera y Figueroa, 
muy conocido en la sociedad segoviana, la 
mano de la bellísima condesa de Alcolea,

señorita Dolores Guillamas y Caro, hija 
de la duquesa viuda de Sotomayor y del 
'a finado marqués de San Felices.

El enlace tendrá efecto el 29 de Junio, 
santo del novio.

Otro aniversario
Hoy hace un año que bajó á la tumba 

el que fué notabilísimo escritor didáctico- 
militar don Leoncio Más y Zaldúa, coro
nel de Artillería.

Lejos de caer en el olvido, su nombre se 
recuerda con amor entre sus compañeros de 
armas, y su retrato figura dignamente en 
la sala de artilleros ilustres por su saber, 
recientemente organizada en el Museo de 
Artillería.

Descanse en paz el ilustre artillero.

milis DÍUÉTiNItlIIO’
Reunión

Hoy se ha reunido la Junta municipa 
del Censo de población, para aprobar e 
Padrón censal últimamente formado.

Los tablajeros
El señor Alcalde nos ha hecho esta 

mañana las siguientes manifestaciones:
«La noticia que hace días circuló acerca 

de la subida del precio de la carne, es in
fundada.

El hecho se reduce á que uuos cuantos 
tablajeros, con objeto de aumentar su 
clientela, abarataron el precio de la carne.

Continúa, por ahora, el precio que regía 
anteriormente, ó sea: l‘8O el ki'ogramo 
con hueso y 2‘60 sin él».

Conste, pues, que aunque algunos ta
blajeros subieron el precio de la carne (y 
porque lo sabíamos de un modo cierto, 
nos hicimos eco de ello en El  Ad e l a n t a 
d o ), la subida no tiene carácter general y 
de eso nos alegramos.

Nuestro folletín
Con el presente número termina 

la publicación de la sensacional no
vela

El Rey de los Gitanos, 
que ha merecido los mayores elogios 
de nuestros lectores, por las escenas 
dramáticas que en ella se desarro
llan, primorosamente relatadas por el 
célebre novelista PONSON DU TE- 
RRAIL.

En nuestro número del martes co
menzaremos á publicar

11 tilll M US [«ÍIIS,
segunda parte de

El Rey de los Gitanos, 
y en la que se suceden interesantes 
episodios y conmovedoras escenas.

La Reina de
las Egipcias, 

es una de las novelas que más fama 
dieron á PONSON DU TERRAIL y 
estamos seguros de que la leerán con 
deleite nuestros abonados.

LOS PERROS VAGABÜNDOS
Un bando de la Alcaldía

El Alcalde ha publicado hoy el siguien
te bando, que ojalá se cumpla al pie de la 
letra:

«Don Pedro Zúñiga y Otero, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que el excesivo número de 
perros que vagan por la vía pública exige 
la adopción de enérgicas medidas, cuya 
práctica interesa por igual á todos los ve
cinos, ya que aquéllas tienden á evitar la
mentables accidentes que pudieran ocurrir 
con grave daño para las personas ó las co
sas, y por ello me propongo ser inflexible 
en el cumplimiento de cuantas disposicio
nes relativas al asunto, contienen las nue
vas Ordenanzas municipales.

A este fiii y para que por nadie pueda 
alegarse en su día ignorancia ó desconoci
miento de tales prevenciones, considero un 
deber inexcusable de elemental prudencia, 
recordarlas por medio del presente bando. 
Son las siguientes:

1 .a Los dueños de los perros declara
rán en la sección correspondiente del 
Ayuntamiento los que tengan, á fin de que 
sean matriculado, y se les entregue una 
chapa con el número de inscripción, que 
será colocada en el collar del perro.

2 .a También deberán llevar un bozal 
de cuero ó alambre, siempre que no fueren 
conducidos por sus dueños con cadena ó 
cordón.

,3.a Los perros que se encuentren en 
la vía pública sin los mencionados requisi
tos, serán muertos en el acto por los de
pendientes de la Autoridad.

| 4.a Se prohíbe excitar á los perros। unos contra otros para que luchen ó riñan, 
y el hacerlos correr detrás de los transeun-

I tes ó azuzarlos.
5 .a Cualquiera que tenga algún perro 

atacado de hidrofobia, dará parte desde 
luego á la Autoridad municipal.

6 .a Todas las personas que tengan pe
rros, cuidarán de retenerlos dentro de sus 
casas en el momento que se anuncie que 
algún otro de la Capital ó campo de su ju- 
risdición, se encuentra atacado de aquella 
enfermedad, no soltándolos hasta que des
aparezca la posibilidad del peligro.

7 .a Los Agentes de la Autoridad da
rán cuenta por escrito á la Alcaldía de los 
daños que produzcan los perros á las per
sonas ó las cosas, para someter el conoci
miento del hecho á la Autoridad judicial;

Después de esto, réstame solo advertir 
que transcurridas veinticuatro horas desde 
la publicación de este bando, procederán 
los dependientes de mi autoridad á hacer 
que se cumpla extractamente en todas sus 
partes.»

— . -

La música en el Salón
Mañana, de cuatro á seis, interpretará la 

banda de la Academia de Artillería el si
guiente programa, en el Paseo del Salón:

«La vida en Bruselas», pasodoble.— 
Wordecher.

«Brisas de España», serenata.—Pe- 
fialva.

«El conde de Luxemburgo», selección.
—Lehar.

«Les Erinnyes», suite de orquesta (pri
mera vez).—Massenet.

a) Divertissimont.
b) La Troyenne regretant sa patrie.
c) Fina!.
«Alma de Dios», seguidillas.—Serrano. 
«¡Vivan los Artilleros», marcha militar.

—Peñalva.

EN EL CONGRESO
378 EL REY DE LOS GITANOS

Un sordo rumor se oyó casi al mismo tiempo 
en las galerías del fuerte y sonaron detonaciones 
en las casamatas.

—¡Eso es que empieza el combate!—dijo Os- 
many.—¡Venid, marqués de Asburthon! nada 
teneis que hacer ya aquí.

—¡Ah!—exclamó desesperado Roger.—El mi
serable James nos ha vendido. El fuerte á los 
americanos.

—No,—exclamó Osmany, blandiendo su ha
cha de abordaje,—no es el enemigo, es la va
liente tripulación del «Fowler», que pasa á cu
chillo á los traidores y los rebeldes. ¡A.la mura
lla, y viva el rey Jorge!

Los sesenta soldados que estaban de servicio 
aquella noche, vendidos al teniente Tobby, ha
bían jurado sostener el ataque de los america
nos y se precipitaron al primer disparo; pero 
pronto comprendieron que estaban vendidos.

Los cincuenta demonios mandados por el gL 
gante Sansón se echaron sobre ellos con el ha
cha en la mano.

Despertados con sobresalto los oficiales ence
rrados por Tobby y James, trataban en vano de 
romper la puerta.

Lionel, que se había puesto á la cabeza de los 
soldados que habían permanecido fieles, vino á 
Sacarlos, y el combate se cambió en una verda-
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dera carnicería, porque los rebeldes que no po
dían esperar cuartel, resistían con la energía de 
la desesperación, atrincherados en una casama
ta, y en acecho, como cazadores detrás de los ca
ñones, no tiraban sino á golpe seguro y mataban 

% uno á uno á los soldados que intentaban bajar 
por la estrecha escalera del subterráneo.

Roger, ébrio de furor, quiso concluir de una 
vez, hizo lanzar algunas granadas en la casama
ta, y se arrojó enseguida á la cabeza de 
sus soldados en medio del humo y de las 
balas!

Por tres veces intimó en vano á aquellos des
graciados que se rindieran; entonces sonaron las 
trompetas, y los dragones cargaron.

Una hora después todo estaba acabado, y los 
soldados marchando sobre un arroyo de san
gre iban á levantar los cadáveres en la ca
samata.
• ••<••■••••••••#<

Cuando los primeros rayos del alba blanquea
ron la cima de los montes y cayeion sobre el 
lago, Osmany hizo subir á Roger á la plata
forma de la torre, cuyo faro no se había vuelto á 
encender.

La playa que se extendía á la izquierda 
del fuerte estaba cubierta de despojos y ca- 
dáveresi

EL PROCESO CONTRA FERRER
ssezozsr zd e

Discurso del señor Ornado
Comienza manifestando que, si bien no 

puede alegar más representación que la de 
diputado en este recinto, su alma ha esta
do torturada durante las treinta y tres 
horas, y no puede reprimir sus sentimien
tos militares aunque reconoce que el úni
co representante del Ejército es el ministro 
de la Guerra.

Afirma que durante este debate no se 
ha hecho otra cosa que lanzar el Poder le
gislativo contra el judicial.

A los hombres de la izquierda les dice 
que desde este momento no pueden repre
sentar la garantía del Derecho.

Ya lo sabe el país, ya lo sabe la Na
ción, que os inclinaríais al despotismo si 
algún día triunfarais, cosa que no puede 
ocurrir.

Defiende luego á todos los que intervi
nieron en el proceso Ferrer, y como con
secuencia, al Ejército, representado por el 
capitán general de Cataluña.

Para demostrar que en los individuos 
del Consejo de guerra no pesaron extrañas 
influencias, lee una carta del presidente de 
aquél, en la que declara que el Consejo 
estuvo cinco horas buscando méritos para 
sustraer á Ferrer de la pena de muerte,

porque la ley era en ese punto inexorable.
Acusa de pasión política á los oradores 

de la izquierda, pues si no fuera así, no 
habrían venido al Parlamento á resucitar 
la teoría desacreditada ya en el Derecho 
moderno, de la prueba tasada.

Defiende luego el Código de Justicia 
militar, en contestación á los calificativos 
de bárbaro y arcáico lanzados por el señor 
Alvarez.

Afirma que la jurisdicción especial sólo 
puede basarse en diferencias de Derecho 
procesal.

Dedica un párrafo á probar que, según 
los oradores de la izquierda, estorbaba el 
juez, el asesor, el auditor y hasta el capi
tán genenal. Todo estorbaba, porque sería 
muy cómodo preparar la revolución sin 
riesgo ni peligro. (Muy bien en los conser
vadores).

Termina diciendo:
Los señores revolucionarios pretended 

que no puedan ser juzgados militarmente! 
pero ahí está el Poder público para evitar
lo. El Poder público, que es el único que á 
mí me han enseñado, porque no sé distin
guir entre el civil y el militan

El señor Albornoz (
Sienta la afirmación de que el antimíU*

V
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tarismo no debe combatirse con medidas 
reaccionarias, porque resultan contrapro
ducentes.

Habla de la coacción que se ha preten
dido ejercitar sobre los diputados.

Dice que ellos no han de establecer ja
más un nuevo régimen basado en la punta 
de la espada de ningún general. Ellos quie
ren la revolución que haga el pueblo.

ge refiero al viajo del señor Ugarte, y 
8e producen grandes rumores en la Cáma
ra, porque ya se ha dicho ocho ó diez ve
ces. .

También menciona otra vez lo de los re
gistros, y la Cámara se distrae.

Habla Pablo Iglesias
Le extraña que se haya dicho que iba á 

dar notas agudas y sensacionales, porque 
á nadie ha manifestado el estado de su 
ánimo.

Se extiende en consideraciones sobre la 
aspiración del partido socialista.

Yo sostuve en Julio—dice—que Ferrer 
era inocente, porque sabía quién había or
ganizado la huelga general en la parte que 
podía ser organizada.

Ferrer no podía ser jefe de la rebelión, 
porque Ferrer no tenía simpatías en las 
masas; ejercía influencia sobre un grupo 
pequeño ó grande, pero no tenía partido; 
tenía sólo relaciones aisladas, pero no las 
requeridas para hacer de jefe de rebelión.

Y opina que se le fusiló, no por ser jefe 
de la rebelión, sino por lo de la calle Ma
yor. Y esto so verá claro en el extranjero.

Rabiaba el Sr. Amado del seguro de vi
da, y dice el señor Iglesias: Trabajaremos 
sin regatear nada para evitar la repetición 
de hechos parecidos, se apurarán todos los 
recursos; pero si el caso ¡lega nos jugare
mos la vida. (Aprobación en la izquierda. 
Rumores.)

Sí; nos jugaremos lo más importante 
para el hombre.

Lee palabras de Canalejas pronuncia
das en un mitin revisionista del proceso 
de Moptjuicb, y termina diciendo que si 
no se atiende á las razones, hablarán las 
armas.

(Estas palabras producen un barrullo. 
El señor Armiñan dice que eso es una 
amenaza. El Presidente trata de que Igle
sias retire sus palabras. Iglesias dice que 
son una observación, y el Presidente de 
clara que no constarán en el «Diario de 
las Sesiones.)

El Sr. Canalejas
No quiero recordar al señor Iglesias có

mo se varía de ideas y de procedimientos 
en la vida pública, pues de lo contrario le 
diría que él y el partido socialista han re
negado y vilipendiado á los republicanos, 
con quienes hoy están unidos.

Me recordaba el señor Iglesias actos 
públicos, y yo debo decirle que no encon
trará jamás en mis actos requerimientos 
al extranjero. (Grandes aplausos.)

Porque cuando se ama á la Patria no 
son legítimas esas peticiones de apoyo. 
(Más aplausos.)

Nos amenazaba S. 8. con el socialismo 
internacional, y ¡en qué momentos para 
España! Cuando se presentan complica
ciones, que exigen de todos nosotros que 
acallemos nuestras pasiones.

Rechaza las amenazas revolucionarias, 
porque hallándose abierto el Parlamento y 
enterrada la teoría de loa partidos legales 
é ilegales, todos los temas pueden ser ob
jeto de discusión. (Aplausos.)

En todas partes, aquí y fuera de aquí, 
en la Prensa, estáis constantemente ha
blando de revolución, y cuando habéis ago
tado vuestras razones sin habernos conven
cido, lanzáis vuestras amenazas.

¿Nos habíais de armas? Pues de armas 
tendré que hablaros yo. (Grandes aplau
sos.)

Pretendéis que hayamos de estar con
vencidos á la fuerza. Pues había yo de es
tar cien veces convencido, y ahora, por eso, 
no accedería á la revisión. (Grandes aplau
sos.)

Si pedís con la fuerza de la razón, es
tudiaré el asunto; si pedís con la razón de 
la fuerza y de la amenaza, me negaré por 
dignidad.

Porque así no se ha hablado en ningún 
Parlamento del mundo. ¿Qué quieren decir 
esas reservas y puntos suspensivos del se
ñor Iglesias? ¿Qué, eso de las sorpresas 
con que amenazaba? Pues á las sorpresas, 
responderé con otras sorpresas del Poder 
público, porque el Gobierno ha de defen
der el orden á todo trance, sea como sea.

Las amenazas pasarán por encima de 
mí sin hacer mella, porque no admito vio
lencias de ningún género.

No quiero complicar el debate—dice— 
Cue hay urgentes atenciones de Go-

10 que discutir y á que atender.
Rectifican don Pablo Iglesias y el señor 

Canalejas.

El señor Sol y Ortega
Comienza diciendo que, aunque el tema 

está mny agotado, él ha de estudiar el 
asunto principalmente desde el punto de 
Vista jurídico.

Prosigue su discurso el señor Sol y Or
tega.

CASA DE SOCORRO
Ayer por la tarde fué asistido el joven 

tie 15 años Miguel San Frutos, que vive

en la calle de los Batanes, número 8, de 
un edema interno en el globo del ojo de
recho, que se produjo con un golpe casual 
que recibió. .

Después de curado pasó á su domicilio.

Mi Hijo Pió
de 12 años de edad tuvo dos veces 
la escarlatina y una vez la viruela 
loca durante el transcurso de menos 
de 2 años. Tan demacrado estaba 
que nos creíamos que seria imposi
ble recobrase las fuerzas. Tomando 
la Emulsión Scolt, no solamente ha 
recuperado la salud tras muy breve 
convalecencia, sino que está más 

; fuerte de lo que nunca había estado.
Creo que la Emulsión Scott le ha 
salvado la vida.

! Testimonio de D. Ju a n  NAVARRO, Goizueta
* (Guipúzcoa). 27 Febrero 1910.
Ñ
La palabra “imposible" queda descar
tada allá donde se usa la Emulsión Scott 
para curar la demacración ó cualquier 
otro síntoma de debilidad. Cuanto más 
pronto se acuda á la Emulsión Scott, 
más pronto se recuperarán las fuerzas. 
La calidad de los ingredientes de la 
Emulsión Scott es la que da esta fuerza 
para salvar la vida.

Emulsión
SCOTT

El que pida Emulsión Scott, debe recha
zar toda otra emulsión, pues ninguna de 
ellas tiene el grado de energía que per
mita salvar la vida como ocurre con la 
de Scott.
Una muestra gratis le será enviada por D. Carlos 
» ares, Calle de Valencia 333, Barcelona á cambio 
áe 75 cts. en sellos para el franqueo.

Instrucción pública
Epidemia

Han sido clausuradas las escuelas de 
Parral (Escobar), por haberse desarrollado 
la epidemia del sarampión.

Por haber desaparecido la misma epi
demia en Escobar y su otro anejo Peña- 
rrubia, han sido abiertas las escuelas.

Pensión
Se concede la pensión de 400 pesetas 

anuales á doña Petra Moreno, viuda del 
maestro que fué de Matabuena, don Juan 
Fernández.

SUSLTOS
Los que no votaron

La Junta municipal del Censo electoral 
de Segovia ha remitido hoy á la provincial, 
en cumplimiento de lo que dispone la ley, 
una relación de los electores que no emi
tieron su voto en las elecciones de diputa
dos provinciales, ni expusieron las causas 
que se lo impidieron.

Exámenes
Han dado principio en las Oficinas de 

Montes, los exámenes para ingreso en di
cho Cuerpo de peones guardas.

Esta tarde, víctima de rápida dolen
cia, ha fallecido en esta población la res
petable señora doña Matilde Alegret, es
posa de nuestro muy querido amigo, el ca
jero de la Sucursal del Banco de España, 
D. Joaquín Rodríguez Fuertes.

La finada, por sus virtudes y por su 
bondad, había sabido conquistarse muchos 

‘ afectos y simpatías en Segovia, y su muer
te será muy sentida en esta población.

Nosotros nos asociamos muy sincera
mente al dolor que embarga á la familia 

; de la finada y enviamos al atribulado viu- 
i do la sincera expresión de nuestro senti

miento por esa irreparable desgracia.

Viajeros
í Han llegado y se hospedan en el Hotel 

del Comercio don Pedro García de la Bar* 
ga, don Enrique Gómez, don Mariano Me
rino, Mr. Edvin Foly, don José Brusquet

1 y don José Gómez.

*

LA SEÑORA
Doña Matilde Bkgret y Ortiz 

DE RODRIGUEZ FUERTES

Ha fallecido el día 8 de Abril, á las cuatro de la tarde
Después de recibir los Santos Sacramentos

Su desconsolado esposo don Joaquín (Cajero de 
la Sucursal del Banco de España); su hermana 
doña Josefa, hermanos políticos, sobrinos y demás 
parientes (ausentes),

Ruegan á sus amigos y almas piadosas se 
sirvan encomendar su alma á Dios y asistirá la 
conducción del cadáver, que tendrá lugar maña
na domingo, á las cinco de la tarde, desde la 
casa mortuoria, calle de los Huertos, núms. 1 y 
3 (Banco de España), al Cementerio, y el lunes 
10, á las diez de la mañana, al funeral, que por 
el eterno descanso de su alma se celebrará en 
la Iglesia de San Martín, de esta Ciudad.

El duelo se despide en la Iglesia y Cementerio, respectivamente.

Quejas del vecindario
A pesar de haber girado una visita de 

inspección el cabo de la Guardia munici
pal, aun siguen depositando los carros del 
Ayuntamiento sus basuras en el estercole
ro existente en el corralón del barrio de 
San Marcos, y como es natural, en vez de 
disminuir, aumenta dicho basurero.

Reuuiones
Mañana 9, á las once de la mañana, ce

lebrará Junta ordinaria la Agrupación 
Socialista de Segovia, para tratar de la 
fiesta del 1.® de Mayo y otros asuntos de 
interés para la Agrupación.

El acto tendrá lugar en el domicilio so
cial de la Agrupación, Escultor Marinas, 
número 5.

—Mañana, á las tres de la tarde, y en 
el mismo local de la anterior, celebrará 
Junta general ordinaria la sociedad de 
Obreros panaderos, para tratar asuntos de 
interés.

Hallazgo
En la Casa de Socorro se encuentran á 

disposición de su dueño, cinco llaves, ata
das con una cinta, que han sido halladas 
en la vía pública por el cabo de la Guar
dia municipal.

Los propensos á congestiones deben em
plear los Grains de Vals, laxantes, 
purgantes y depurativos. No producen irri
tación. Dosis: uno ó dos granos al cenar 
Venta en Farmacias.

Mañana comenzará á públicarse en Ma
drid un nuevo rotativo con el título «Es
paña Libre», escrito por los redactores di
misionarios de «España Nueva».

Dicho periódico ostentará el carácter de 
republicano independiente.

Pedida
Ha sido pedida la mano de la joven 

Teresa García Sastre, hermana del joven 
mecanógrafo de la Diputación provincial 
don Juan José, para el guardia civil, de 
nuevo ingreso, don Santiago Yagüe.

Nuestra enhorabuena al futuro matri
monio.

Empléense las mejores aguas mine
rales alcalinas embotelladas: Vichy- 
Hópital (estómago), Vichy-CéleB- 
tina (riñones), Viohy-Grande Gri- 

. He (hígado). Son insustituibles

Juzgado municipal
Hoy no se ha registrado partida alguna 

? de nacimiento ni defunción,

ALCANCE
de MADRID

(POR TELÉFONO)
4'30 tarde.

«El libro Rojo» de Marruecos
Esta tarde se ha repartido entre 

los diputados y senadores «El libro 
Rojo», relativo á las cuestiones de 
Marruecos.

Es voluminoso; consta de 430 pá
ginas en folio y contiene 996 concep
tos, entre ellos las cartas cambiadas 
entre el Gobierno español y el Sul
tán y el historial de todas las nego
ciaciones.

La cuestión palpitante
El asunto de Marruecos se ha so

brepuesto en interés á los debates del 
proceso Ferrer, que ya no despierta ex
pectación alguna.

El señor Canalejas ha dicho que 
' esta tarde tratara en el Congreso de 
' la cuestión marroquí, hablando con 
| toda sinceridad y diciendo algo que no 

está decidido todavía por las dificulta
des que ofrecen las comunicaciones; 
dificultades agravadas hoy por el tem
poral.

Dijo también el señor Canalejas 
que las noticias que de Fez llegan á 
Tánger, son deficientes y no pueden 
satisfacer la natural curiosidad de es
tos momentos.

También ha hecho referencia el se
ñor Canalejas á las últimas conferen
cias celebradas en París entre nues
tro Embajador y el Ministro de Nego
cios extranjeros.

Sobre este particular han conferen
ciado hoy con el presidente del Conse
jo de ministros, el señor García Prieto 
y el embajador de Alemania.

El debate Ferrer
El señor Canalejas ha manifestado 

que no será posible dar hoy por ter
minado el debate sobre el proceso Fe
rrer, pues aunque los señores Alvarez 

*

*

(Melquíades) y La Cierva han prome
tido ser breves en sus rectificaciones, 
no lo será, seguramente, el señor Sol 
y Ortega, quien invertirá esta tarde 
la mayor parte de la sesión.

Embarques para Melilla
En el Ministerio de Marina han 

confirmado que se han dado instruc
ciones al transporte «Almirante Lo
bo», á fin de que esté preparado para 
embarcar tropas con destino á Melilla, 
aunque se ignora la fecha en que se 
verificará ese embarque.

Despachando con el Rey
El señor Canalejas ha despachado 

hoy con el Rey, dándole cuenta de la 
marcha de los debates parlamentarios 
y de las escasas noticias últimamente 
recibidas de Marruecos.
_____________ CORRESPONSAL

Venta de cabras
En buenas condiciones y en con

junto, se venden veinte cabras, en el 
molino de Perocojo, jurisdicción de 
Abades, estando unas próximas á p.i- 
rir y las restantes dando abundante 
leche.

Para tratar, con su dueño, Joaquín 
Crespo, en dicho molino.

Venta de ganado
Se venden por su dueño en Grado (Sc- 

govia), 200 carneros y 100 ovejas con sus 
crías, en junto y por partidas.

Para tratar, con el secretario del Ayun
tamiento de Grado.

Venta de fincas
Se venden seis obradas y diez esta

dales, equivalentes á dos hectáreas, 
treinta y nueve áreas y setenta y tres 
centiáreas de terreno labrantío, que 
viene labrando en término de Valseca 
don Nicomedes Asenjo, vecino del mis
mo.

Para tratar del precio y condicio
nes de la venta, dirigirse á su dueño 
don Indalecio Garzón, Secretario del 
Ayuntamiento de Rapariegos.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Imprenta
Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re

cordatorios, carteles, etc., con prontitud, 
economía y esmero.

DEL^TMO DE SEGOVIA Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el Comercio 

y la Industria, por la importante circu
lación de este periódico.

otógrafo. Infanta Isabel, 15
Ver la EXFOBICIÓN de retratos en el portal de la casa.

Para seguir en buaMse salud

@ <1

O

MU
Todos los qrie .iota cuidadosos da su Salud, 
aunque no n'n^uua enferme
dad, deben de .tomar dos A i? as veces por 
áño, el trátamlento de". Dcpureíívo Richelet.

U k.ai

VUESTRA SANGRE
cnn el

Este présepie no sa maa wr en olvide.
¡Señor í» RICIIELLT, 13, ruó ‘Lnnbetta, SEDAN (Francia).

Depósito general y venta.—Droguería de don Francisco Lo" 
yarte, calle de San Ignacio de Loyola, 9, San Sebastián.

En Segovia. —Droguería de don Francisco M. Marcos, Plaza 
del Corpus, número 7.

la Unión y
Ef Fénix Español

Compañía de Seguros Reunidos

O'sipita.1 social:
12.000.000 de pesetas efectivas completamente desembolsado

Agencia en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subdirector en Segovia, don Celestino Pasagali.

Plaza Mayor, 41, planta baja.

I
r
3 Sm te

«?©TE*liT
ís te teste 

«toptal, 
g elmsWüts

VINO « PEPTOW ‘
de CHAPOTSAOT

Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina. 
Sa recomienda en las enfermedades del estómago, las 
digestiones penibles y la insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre á los Anémico», ios ConyalecuixUs^ 
los Tilicos, los Anexados y á toda persona desganada, 
á la que repugnan los alimentos ó no pued® sopor
tarlos. ‘á

PAIñOSp ©, p®® VMsaca®, p Cssien toe Perasaatee.

¿Queréis tener huevos en 
abundancia el próximo in
vierno

Pues dad á vuestras aves in
mediatamente el famoso

ALIIHEKTO
ACELERADOR

Caja 3 kilos, 7‘50; 5 kilos, 11,50; 10 kilos, 21 pesetas.
Ped.r, sico:m.pa,:ñ.a,3a<^o irr^ á.

La Revista Mercantil-Valladolid

Emplastosllccck
(Fundada en 1847).

El Medicamento Mas 
Maravilloso Del Mando 

Para Uso Externo.

Dolores en la Espalda.
Los Emplastos Allcock no tienen igual. 

Fortalecen los Espaldas Débiles 
de manera incomparable.

Dolores en el Costado.
Los Emplastos Jlllcock l°s alivian 
pronto, y al mismo tiempo fortalecen 

el costado y dán energía.

El Emplasto Allcock es el primitivo y legítimo emplasto poroso. 
Por mas de 60 anos ha sido el remedio típico para toda clase 

de dolores. Aplicadlo donde quiera que se sienta dolor.

Cuando necesitéis una píldora Puramente vegetal-.

10 UNA Píldora Brandreth (Fund.en 1752.) 
Para Estreñimiento, Bills, Dolor de Cabeza, Desvanecimientos, Indigestión, etc.

DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.

Agentes en España—J. URIACH & CA., Barcelona.

Oomp^nie d* Assurances generales
CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES

(Fundada en Paría en 1819)
Capiatl social (completamente desembolsado), francos .. . . 2.CiOO,O0
Reservas efectivas, francos ................... ..................................... 24.656‘0' i
Primas á cobrar, francos...............................................................  87.621*58
Total de garantías s| Balance en 31 de Diciembre de 1908.. 105.286*580
Siniestros pagados hasta dicha fecha, francos............... .. . .. 332.452,6221 5
Capitales asegurados, francos...................................................... 19.898.184*547*000

Esta Compañía, la más antigua y rica de las francesas, ha cumplido con todos 
los requisitos que exigen en la nueva Ley de Seguros.

Autorizada su inscripción en el Reigstro general de Seguros por Real Orden 
efeha 8 de Julio de 1909.

SUBD1RECCO^ EN SEGOVIA:

Calle de Almira, número 4, 2.° (antes Romero)

José Ramón Santiago

Camisería fina, 
Mercería, Paquetería 

y Juguetes
Grandes surtidas en géneros de pun

to inglés y ruso extra para señoras, ca
balleros y niños. Guantes de piel y 
punto.

Camisas, cuellos, puños, oorbatas 
corsés, botonaduras, bastidores, hules 
rosarios, cestas, petacas, maletas, piti
lleras, monederos, faldones y gorritos 
do cristianar, paraguas, sombrillas 
bastón s. abanicos, parasoles, é infini
dad de artículos imposible de citar 
vende esta casa á precios más baratos 
que ninguna otra.

Exposicinó de juguetes dentro de 
establecimiento.

.H, TOLEDANO.
Plaza Mayor, 33 y 34

(AL L.'DO DEL CAFÉ MONTAÑÉS)

I ZiPiTIBÜ
DE

HRUBIO jnOBFlB
Plasa del Corpus, 10

Grandes surtidos en sombreros y 
go ras de todas clases y 

precios.

EFECTOS PARA MILITARES
Completo surtido en las diferente 8 

clases de calzado, desde lo más snperú r 
has'a 1. más corriente y económico. 
Todo í. precioa muy

convenientes

Imp. de EL ADELANTADO.

años de es^istexxoia

Información mercantil de EL ADELANTADO
SEGOVIA 8

Hoy se han cotizado los cereales á los
siguientes precios:

Tr:go, á 11*25 las 94 libras.
Centeno, á 7*50 pesetas fanega.
Cebada, á 6 25 id. id.
Algarroba, 6‘75 id. id.

Harina de la fabrica LA CASTELLANA
(San Lorenzo)

KUtorecidis for ciUndroi
Hiiiaa patente, saco de 100 kilos, 38

pesetas.
Id. de 1.a id. id. 37 id.
Id. de 2.a id. id. 86 id.
Id de 3.a saco de 7 id. 14 id.

Salvados

De 1.a clase, saco de 50 kilos 7‘50 pe
setas.

De 2.a id. id. de 6 id.
De 3.* id. id. de 30 id. 5*00 id.

MEDINA DEL CAMPO

Precios que han regido en el mercado:
Entraron 00 fanegas de trigo ven

diéndose á 44’00 reales las 94 libras.
Centeno, se pagó A 30 reales las 

90 libras.
VALLADOL1D

Almacenes del Canal de Castilla.—
■Entraron 200 fanegas de trigo, que se

pagaron 44 1J4 44 lp2 reales fenega.
Tendencia floja.
Almacenes del Arco.—No hubo en

tradas.
Corresponsal.

PEÑAFIEL

Precios que han regido:
Trigo, la fanega 11*25 pesetas.
Centeno, id. á 7*25 id.
Cebada, id. á 6*00 id.
Muelas, id, 6*75 id.
Avena 4 id. id.
Vino.—-Se paralizó la Venta en gran

des cantidades. Solo se vende á los re

vendedores á 20 1{2 y 21 reales la 
cántara.

Este mercado algo flojo, porque hay 
pocas entradas, pero los almacenistas 
se las disputan.

Corresponsal
AREVALO

Trigo, se cotizó á 44 1^2 reales las 
94 libras castellanas.

Centeno, á 30 1^2 y 31 id.
Cebada, á 24 25 y 1(2 id. la fanega.
Algarrobas, id. 23 1(2 24 1(2 id.
Calcúlase la entrada de trigo en 1000 

fatigas»

Tendencia del mercado sostenido.
Temporal lluvias.

Corresponsal.
CUÉLLAR

Trigo, la fanega á 11’00 id,
Centeno, id, 7*25 id,
Cebada, id. á 6*75 id.
Algarrobas, id. á 7*00 id.

Oorreaponeal.
PEDRAZA

Trigo, la fanega á 11’00 pesetas.
Centeno, id. á 7*50 id.
Cebada, id. á 7 id.

Corresponsal,
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